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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Andamia-
jes Krynaton, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Mora Granado,
contra “Inversiones, Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.513 de 2008, se ha acordado citar a “In-
versiones, Construcciones y Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de septiem-
bre de 2009, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes, Construcciones y Servicios, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Florinda Grande Mora-
les, contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, “Limpiezas Royca, Sociedad Li-
mitada”, y Tesorería General de la
Seguridad Social, en reclamación por Segu-

ridad Social, registrado con el número 1.563
de 2008, se ha acordado citar a Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, “Limpiezas
Royca, Sociedad Limitada”, y Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de julio de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, “Limpie-
zas Royca, Sociedad Limitada”, y Tesorería
General de la Seguridad Social, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.260 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Esquinas Martínez San-
tos, contra la empresa “Aisladecal, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 161 de 2009
En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña

Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don José Antonio Esquinas Martínez
Santos, que comparece asistido por el letra-
do don Juan Molina Lara, y de otra, como
demandada, “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda for-

mulada por don José Antonio Esquinas
Martínez Santos, frente a “Aisladecal, So-
ciedad Limitada”, y condeno a dicha de-
mandada a que abone al actor la suma neta
de 1.823,17 euros por los conceptos relacio-

nados en el ordinal tercero de la presente re-
solución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado, cuenta corriente número 2526, en
“Banesto”, sucursal sita en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.252/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Teofilo Blázquez Gómez, contra la empresa
“Kelmuzi, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kelmuzi,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.957,08 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


